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:.. ' "',.. HUAlANEw 
CONTRATO DE ARRIENDO 

Hualai1é a cmco de febrero del ano dos mil catorce, comparece: don FRACE 
MIGUEL MOYA GONZALEZ, chileno, casado, Illecánico, cédula nacional de 

identidad N° ", domiciliado en Avenida Once de Septiembre N° 07 de la 

ciudad de Hualai1é, por una parte como "arrendador" y por la otra como 

"arrendatario", la 1. MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ, RUT N° , v __ , 

Persona ~U!'ídica de Derecho Público, representad" por su Alcalde Subrogante don 

HUALANE, Persona Jurídic" de Derecho Público, representélda por su AlcZllde don 

CLAUDIO PUCHER LIZAMA, cl;dula !lclCionct! de identidad N'-' ", 

Chik~no, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Libertad N'-' 90 de 

HU¿1IélI1é, y exponen que se ha convenido el siguiente contrato de arrendamiento: 

PRIMERO: Don FRACE MIGUEL MOYA GONZAlEZ, es dueÍ'1o de un inmueble 

ubicado en Hualal1é, en cZllle O'higgins, comuna de Hu a1,\11é, signado como SITIO 

NUMERO DOS, que tiene l11la superficie aproximada de DOSCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO COMA SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, deslinda: 

NORESTE: Con 1. municipalidad de Hualai'1é, en veinticinco metros, separado por 

cerco; SURESTE: Con calle O'higgins, en diez coma diez metros: SUROESTE: Con 

Enzo Moya GOllzález, hoy sitio nlllllero tre<=;, en veinticinco metros separado por 

cerco: y NOROESTE: Con Oscar llltn',l Véllenzuela, hoy sitio nlllnero uno, en once 

metros. I\ul" inscrito a fojas \'tél. N' :-164, en el Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Roíces de LiGllltl'll correspondiente al añl) 1990. 

SEGUNDO: Por el presente in:-;trumentn don FRACE MIGUEL MOYA GONZAlEZ 

d" en ,:nrendamil'nto el inmueble individudlizado en las cláusula anterior, a la 1. 

MUNICIPAUDAD DE HUALAÑÉ, representada por su Alcalde don CLAUDIO 

PUCHER LIZAMA, para quien lo acepta. 

La propiedad arrendada motivo del presente contrato se encuentra en 

condicinJles de ser habilité1da para bodega y í.lporGlmiento de vehículos municipales.

=~~-""-' El inmueble arrendodl), podre) ser dedicado para bodega y aparcamiento 

de vehículos l1lunicipJles, y pe1ra los fines qUl' estime necesario el arrendatario.

QUINTO: Lo renta mensual de arrendamiento será de $ 135.000.- (ciento treinta y 

cinco Ini1 pesos) mensuales.

L.o renta í.llltl'S n1t'llcion'ldí.1 dd'll' ser GlIlcelado los primeros cinco días de cada 

llWS, ~lrl'vi" ~lrt'sl'ntación dl' rl'cibo (llrrcspondil'ntl'.

=,,-,-,,---,,"_. I..cl c(lIlCt'I(lción de (()Il:;UlllO \.k' ,lgllél potc1bll' y energía cléctriGl sl'rá de cargo 

de t,l 1. MUNICTPALIDAD DE HUAlAÑt l1lil'ntras tenga \'igencia el presente 

Conlr;ltll de Arri(:'lldo. 



SEPTIMO: El presente contrato cornenzará él regir el O] de enero de 2014 y tendrá 

una duración hasté, de diciembre del 2014, a contar de esta fecha, el cual podrá ser 

renovado tácitamente si una de las partes no le pone termino a dicho el cual debe ser 

notificado por Glrta certificada con treinta días de anticipación. 

El municipio sin embargo podrá poner término a dicho contrato dando aviso 

con treinta días de anticipación. Si el arrendador deseare pom>r termino al presente 

contrato, debe comunicarlo por escrito con a lo menos sesenta días de anticipación, la 

que deberá ser cOlT1UniGlda por carta certificada. 

OCTA VO: La cntrega de la pn1pil>ctéld se efectuara con fecha O] de enero del a110 

2013. 

NOVENO: El no cumplimientu de cualquiera de las clé1usulas del presente contrato, 

dará derecho al éllTendador o arrendatario para poner término inmediato al arriendo 

por incumplimiento grave elE: las obligaciones. 

IJECIMO: Parél todos los efectos derivados del presente contrato, las partes fijan 

domicilio en la ciudad de Hualailé, prorrogando competencia para ante sus 

Tribunales. 

DÉCIMOPRIMERO: La personería de don CLAUDIO PUCHER LIZAMA para 

actuar corno alcalde de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ consta de 

Scntencia de fecha 30 de noviembre del aflO 20]2 en la cual Tribunal Electoral 

Regional, Séptima Región, T() ICLI lo proc!z¡ma como tal y de Acta de Instalación del 

Hnnorélble Concejo de la lIustre Nlllnicipcllidad de Hualallé de fecha 06 de diciembre 

del clll.t) 2cn 
QECIMO SEGUNDO: El presente contrJto Sl' firma en tres cjclTlplares del mismo 

tenor, qlledand() uno en poder del arrendador y dos en po er del arrendatario. 

Para constancia firman.
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DE HUALAÑE 


